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Ley 27/2006 de 
derecho de acceso a 
la información 
medioambiental 
(europa manda)

ley de transparencia 
en vigor desde el 10 de diciembre de 2015/2016

leyes autonómicas: 
‣ navarra 
‣ catalunya 
‣ aragón 
‣ canarias 
‣ andalucía 
‣ comunitat valenciana 
‣ castilla y león 
‣ murcia 
‣ la rioja 



ley de transparencia

“todas las personas 
tienen derecho a 
acceder a la 
información pública”



¿ a  q u i é n e s  
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¿a quién podemos 
preguntar? 



lo que dice la ley:

cualquier organismo público 
ministerios, ayuntamientos, fundaciones públicas, universidades… 

no a partidos, sindicatos, organizaciones 
empresariales y entidades privadas que 

reciban más de un 40% de sus ingresos o de 
100.00 euros al año en ayudas públicas



lo que decimos en civio:

a quien queramos  
empresas que gestionan servicios públicos o básicos, por ejemplo 

no a partidos, sindicatos, organizaciones 
empresariales y entidades privadas que 

reciban más de un 40% de sus ingresos o de 
100.00 euros al año en ayudas públicas



b a r r e r a s



primera barrera: admisión a trámite
‣ información en curso que se va a publicar en breve 
‣  que sea necesaria una reelaboración 
‣  dirigidas a un órgano que no la tenga y que no sepa quién 
‣ que sean manifiestamente repetitivas o abusivas 
‣ borradores e informes de carácter auxiliar



“Referidas a información que 
tenga carácter auxiliar o de 
apoyo como la contenida en 
notas, borradores, opiniones, 
resúmenes, comunicaciones e 
informes internos o entre 
órganos o entidades 
administrativas”.



segunda barrera: límites al derecho
‣  Seguridad nacional/Defensa/relaciones exteriores 
‣  prevención, investigación y sanción de delitos y faltas 
‣  funciones administrativas de inspección y control 
‣  los intereses económicos y comerciales 
‣ la política económica y monetaria 
‣ secreto profesional y propiedad industrial e intelectual 
‣ confidencialidad requerida en toma de decisiones 
‣ la protección del medio ambiente 
‣ protección de datos personales



la madre del cordero: 
protección de datos de carácter 

personal

se puede dar acceso parcial o pedir permiso a los afectados
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solicitud de información
¿qué incluye? 

• identidad 
• dirección 
• información que pedimos 
• modalidad preferida 
• motivación (no obliga pero tiene en cuenta) 



solicitud de información
¿dónde la presentamos? 

• de forma presencial 
• vía formulario, que depende de 

cada organismo: la gimkana del 
portal de transparencia 

• por email (los menos) 



webs de acceso a la 
información



solicitud de información
¿cuándo me van a responder? 

“La resolución en la que se conceda o 
deniegue el acceso deberá notificarse 
[…] en el plazo máximo de un mes desde 
la recepción de la solicitud por el 
órgano competente para resolver”.



solicitud de información
¿cuándo me van a responder? 

• Se puede ampliar a dos en caso de 
necesidad pero te tienen que avisar 

• si no contestan: denegada (silencio 
administrativo negativo)



m é t o d o



una buena solicitud se basa en…

• Adelantarse al ‘no’                             
(por eso tenemos que conocer los límites de la ley) 

• conocimiento/investigación 
• precisión y formalidad 
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Y esto… 
¿funciona?



Y esto… 
¿funciona?

sí



Y esto… 
¿funciona?

sí



datos para mejorar el mundo



¿preguntas? 

@evabelmonte 


